
? KUM. 471.
• tí

Míiftes 1> de Julí» de <87t9. •rA>q)L.

Wi
V lii f

v..,
Se admiten suscripciones, vo- 

" *Juntarias'á este periódico , que salé 

Jos martes q oiérnes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á su* 

casas.

WSSI
atea WS.iás/w"® 

\ ■ * r " ->/

Para fuera de esta 

también se admiten á ao 

trimestre, franco de porte 

los avisos que se remitan 

francos de porte. •

Ciudad 

rs. pór 

. Todos 

serán

1 .Oí):;:/-.
G pipu. ■ <\xy

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.--

DIPUTACION PHOVINCI;1E.=NUME^O 219.
---------- ——U!3>(9©S C=——■

•Vividida la provincia en distritos electorales conforme á lo prevenido en el artículo 19 de la ley de 18 de Julio 
de i83; , y señaladas las cabezas de éstos eré que ha de hacerse la votación de cuatro Diputados á Cortes , dos su- 
plentes v la propuesta en terna para el nombramiento de un Senador que compete á S. AL en uso de su ea pie 
rogativa , se han remitido oportunamente las listas de electores a los respectivos Myunt amient os pal a exponet as 
aípúblico, y vencido ya en el día de ayer el término señalado al efecto , ha dispuesto la Diputación se anuncie el 
número de distritos, pueblos y electores de que cada uno se compone, cuya demostración es lá siguiente:

” Partido de Burgos. Uiz distrito.

Pueblos de que se Número de
compone. electores.

Arroyo muñó. 1
Burgos. l.c/;6
Bu ni el. 2
Celada del camino. • 8
Frandobinez. 2
Fresno de. rodilla. 3
Gamonal.

.Huelgas. 5
Hospital del rey. 9.0
Ibeas de juarros. 1
Las quintanillas. . ,-h
Las celadas. I
Marmellar de abajo. 1
M azuela. 5
Olmos junto á tapuerca. 2 '
Pedrosa de candemuñó. .t hfi iÁolüH
Qnintanilla somuñó. . 5 :•
Quintanapalla. 2
Quintanadueñas. 5
Sotragero. 3 a
Santibañez zarzaguda. 6
Ata puerca. 4
Vil limar. i.; ;
Villasur de herreros. 3
Villa nueva rioubierna. 2
Villavieja. .Beüüs^lli/
•Víjlanueva matamala. 5
Villariezo. I

ri/|3

Partido de vlranda. Tres distritos.

Distrito de Mr anda.

Aramia. tg9
Ara nd illa. ]7
Campillo. 14
Caslrillo la vega. 20
Fresniílo las dueñas. >8
Fuentelcespez. 36
Fuen tenebro. 43
Fuente espina. 38
Milagros. " 4
Pardilla. . 3
Quemada. 20
Sania cruz de la salceda. 11

Torregalindo. 4
Vadocondes. 3i
Villalva de duero. 12
Villa! villa de garniel.^ . ■ 14
Villaiiueva de garniel.. —2-----
Zazuar. ■ 4°
Zuzones. 9

£ .r'tiiüi 11' 1
£ 16 54O
!.■ t Distrito de Peñaranda. 

__¿-1--------- —----- 1----- ;
Arauzo de torre. 1
Baños ide valdearadoSí 01
Braza corta. 6
Casanoba. .<.qi juiaq lob ns^iL-Vl
Caleruyga. ... _ • 15. . .1
Cortina del conde. ñ3
Cuzcurrita, 4

Ontocia de valdearados. i6
Peñaranda. ' 78
Peñalba de castro. 2
San Juan del monte. 29
Tubilla del lago. 8
Valverde- * 1

212

Distrito de Garniel del Mercado.

Aguilera.
Bentosilla.
Gumiel de Izan.
Gumieldel Mercado.
Oquillas.
Quintana del pidió.
Sotillo.
Terradillos.
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Partido de Bélorado, dos Distritos.

Distrito de Bélorado.

Alcoc^ro. '4
Bascuñana. 2
Bélorado. 4‘
Castil delgado. i
Caer ¡as. 3
Cerezo. 15
Cuevíi caed ¡el. 5
Fresno de riotiron. 3
Quintana loranco. 12



Redecilla-descamino. . 2
Redecilla del campo. 4
Villoría. 2
Villanasur. 3

97

Distrito de Pradoluengo.

Fresneda de la sierra. 7
Garganchón. 3
Pineda de la sierra. 5
Pradoluengo. 47
Pradilla. 2
Santa Cruz del valle. 4
Valmala. 3
Villafranca montes de oca. 16

87

Partido de \Brvviesca, dos Distritos.

Distrito de Briviesca.

Bailarla. 3
Briviesca. 148
Busto. 4
Cascajares. I
Cametio. 7
Castil de peones. 10
Cubo. 4
Grisaleña. 4
La vid. 8

. Monasterio. 2
Piedrahita de juarros» J7
Prada nos. 8
Quintana vides. 4
Quintanilla San garcía. 1 0
Quintana elez. 2
Rey noso. 5
Revillagodos. 2
Rojas. 13
Vileña. 1 2

264

Distrito de Poza.

"Barcina. j-
Barrios de bureba. 1
Frías. 6
Lences. 2
Oña. 7 >
Poza. 5y

76

Partido de Bernia. Dos Distritos.

Distrito de Berma.■
" '-'-r- .... „

Avellanbsa.de muñó. 12
Cilleruelo de abajó- 1

"Cobarrubias. y
Cabañes de esgueba. 1 t
Fontioso. g
Iglesia rubia. 3
Lerma. rol}
Nebreda. i3 1
Paules del agua. 6
Pineda trasmonte. j

Pu en! edura. y
Quintanilla la mata. 2*5
Revilla cabriada. 12
Boyuda. 15
Rabo de los escuderos. 6
Royales del agua. jo
Solarana. 18
Sania ines. y
Samillan. 3
Tordueles. 3
Torresendino. 4
Tortoles. 8
Villalmanzo. 27
Villafruela. 9
Villoviado. 8
Villamayor de los montes. 23

357

Distrito de Villahoz.

Baldorros. 22
Cogollos. " 3
Ciadoncha. jy
M azuela.
Montuenga. 4
Mahamuz. 4t
Olmillos. 3
Peral." 3
Quintanilleja. 2
Santa María del campo. jy
Tordomar. 6
Tornadijo. 2
Torrecilla del monte, 5
Tbrrepadre. 4
Villahoz. 70

207

Pando de Melgar. Dos Distritos.

Distrito de Melgar.

Arenillas. 33
Grijalba. 2
Itero del castillo. 4
Melgar de Fernamental. ioy
Olmillos junto á sasamon, 5
Padilla de abajo. 13
Padilla de arriba. y
Palacios de riopisuergá. 14
Sasamon. 2g
Val tierra.
Villasilos. , 24
Villasandino, 9z

267

Distrito de Castrojeriz.
----- ---------------- -—_________— 
Barrió de Muñó,-------------------- 2
Castrojeriz. 58
Castrillo murcia, 3
Citores del páramo, 2
Iglesias. j2
Inestrosa.  §_
Ontanas. 5
Pom pliega1 35
Palazuelos de muño. 3
Pedrosa del príncipe, 8
Revilla vallcgera. 7

/V-, ai: > ■

.Santiuste. . 1
Santa María del manzano, 4
Torrcpadierne» 7
Va 1 bases ( Los) 2I
Valles. 7
Velbimbre. 2
Villaldemiro. y
Villaverde mogina. ntz-ll D ZVillazopeque. 5

•■‘i- , ooih 1 nq —■
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Partido de Miranda. Dos Distritos.
Distrito de Miranda.

■-------- *--- -—_______ .
Ara ico. j
Burgueta. 3
Busto.
Caicedo.
Cucho.
Gra ndibar.
Goler ne.
Lapuebla. j6
Miranda de Ebro. y8
Mi rabee he. 4
Muergas. ,
Oron. 5
Ozana. 3
Ocilla. 2
Pangua. 4
Santa gadea. 2
Suzana. ,
Treviño. 8
Va 11 perca nes, 3
Villanueva tobera. 3
Villanueva Soportilla, 4
Zurbitu. 2

. ——_
172

Distrito de Pancorbo.

Alta ble. y
Ameyugo, 4
A vuelas.
Añaslro. 3
Moría na. 5
Pancorbo. 38
Santa María Rivarredonda. 4
Villa'n ueva alcon. y

■ < ; := o3

Partido de Boa. ■ Dos distritos.
Distrito de Roa.

duerb.

ibtiori

.nífi.ia 'iein

go,

Angüis 
Boada.
Balcalado, 
Guzman. 
La orra.
Mambrilla.
Olmedillo.
Pedrósa de
Quintana mambir;
Roa.t
Villbbela.
Villatuelda.
Villaescusa.
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Distrito de Nava de Roa.

Adrada, a
Aza. i
Berlangas. •X
Fuen tocen '9
rFuentelisendro. 18
La cueva. 6
Moradillo. 8
Nava de roa. 5i
On langas. 2

Oyales. »4
San Martin de rubiales. 63
.Valdezale. 10

ao6

Partido de Salas de los Infantes. 
Dos Distritos.

.C-J tt.C
Distrito de Burbadillo del Mercado

Acinas. - 4
Barbad illo del Mercado. 38
Barbadillo del pez. n

Casca jares. 3
Castrillo la reyna. 4
Cele. 3
Jaramillo la fuente. 3
Jara millo quemado 2

Lava. :>.>«• 8
Monasterio de. la sierra/ 6
Noy la. í 2

Palacios de la sierra. 3
Pimía de les moros. 6
Piedrahila de muñó. 2

Satas de los infantes. =4
Tinieblas. 6
Víllaespasa. 1

Valle de valdelaguna. 3 a
Villanueva Carazo. 10 •

Disltilo de Huerta de Rey.

Arauzo de. Salce. 3
Arauzo de miel. 6
Carazo. 5
Cabezón de la sierra. 4
Can icosa. y
Huerta de Rey. 1 3
Lá gallega. 4
M amolar. 3
Moncalbíllo. 4
Navas del pinar. 3
Ontoria del pinar. 8
Pinilla los barruecos. 8
Quintana raya. 5
Quintanae de la sierra. 1
Santo Do mitigo de silos. 6
Vilbeslre del pinar. 4

IV *».. 11 —■.
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Partido dé Sedaño.
Distrito de Sedaño.

Arija ,
Argomedo. 
Rarrio. l
Ciibauera. 3
Corliguera. 1

Cilleruelo. t

Escalada. á
Erbosa. 1

Gradilla. I

Callejones. •x
Hoz. 1

La piedra 2

Lprilla. I

Landrabes. í
M 0 n 1010. 2

Nidag nila. 4
Nocedo. 2

Pesadds. 2

Pesquera. 1

Quintana del pino*/ í

Quintana cxitcllo. i

Sedaño. 4
Santa cruz. I

Soncillo, 4
San Cibrian. 2

San Vicente. . 1

■Sania gadea. i

Santa coloma.- 5
Terradillós. 5
Turzo. 3
Virtus. i

Vezaría. i
Vallejo. i

Villatnediana.- t

63
Partido de Villadiego. Dos distritos.

Distrito de Villadiego,

Arenillas 5
Boada. 3
Bastillo del Paramó.- I

Coculina. 2

Castromorca. 4
Fuen teodrá. 3
Fúencebil. 3
Guadilla de Villamar.- 7
leedo. i
Los barca ceres. 1

Los barrios. 7
Melgosa. 2

M ah a líos. 2

Olmos de la picaza. 3
Ormifcedo. i
Ormazuela. i
Palazuelos" 4
Resmondo. 3
Soíresgudo'. s
Sordillos. 6
Sandobal. i Ó
Talamilío. I

Tablada. 2

Tapia. 2

Tobar. i
Villadiego. 4d
Villabedon. 6
Villus lo. 6
Valtiérra. Q
Villabernando.
Villa 1 v illa 5
Villanueva de puerta. 2

Villaute. I

Villanueva de odra. 5
Villalibado. i
Villegas. i8
Villaliizan. 6
Víllanono. 4
Zarzosa. 5

>95

Distrito de A maya.

Amaya. ,
Ai-cellares del tozo.

1
3

Aeediilo. 1
Albacasttó. 3
Basconcillos. í>
Barrio panizares. 2
Barrio San felices. 2
Castrecias. I
Co realejo. '6
Cnebas. 2
Cañizal de amaya. 5
Escuderos. Fílcl
Fuencalenteja. I
Fuencaliente lucio.- I
Llanillo. 1
Los ordejonés. 4
La riba. i
Mundilla. a
Oyos del tozo. I Á
Pedresa arcellares. I V
Pradanos del tozo. I
Quintanilla riofresno. 3 ■
Quintaniila. I '
Quintanas de Valdelucio.- I
Revolledo traspeña. 3 '■
Revolledo Ja torre. 2
Rioparaiso. 4
Reuedo. I
Solanas. 2 '
Sai a zar de a maya. 5
San cptirce. 5*
Santa María ananufiéz.- 3
San Martin dé humada. \ I
San Mames de abar 2
Sotavellanos. 3
Villaescovero1 I
Viliamarlin. 2
Vi Hela. i
Urbel del Castillo. 2

; . • ,04
Partido de Villar cayo. Tres distritos.

Distrito de Villárcayo.

Aforados de Moneo con 4puebs . 6
Espinosa los monteros. 34
Meritid. de Moni, con 1 7 pneb. 49
ld.de Cast a la vieja 26 puebs. 58
Id.de valdeporrBs, con 4 puebs. !5
Id. de sotoscuev. con 1 5 puebs. 49
Id. de cuesta-urria con 14 pneb. 24
Junta de puente dey con 3 pub. 1 2
Villarcáyo. 38
Valle de vald.s? con 2 1 puebs. 43
Valle de matiz.0 con 4 pueblos. 4

nnRnro -ñ-, u 313;
Distrito de Medina.

Medina. 56
Once aldeas de Medina. 19
Valle de tobalina 17 pueblos. 29

r.-y . ' • : ■
104

Distrito de Villanueva de Mena.

Valle de Mena 18 pueblos. 36
Merindad de Losa 62 pueblos. 89

1 20

ld.de
Id.de
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ztl dar conocimiento á Tos pueblos de la provincia del anterior arreglo, ha creído oportuno recordarles que el acto de la votación 

ha de dar principio indispensablemente el dia 24 del corriente y concluir en el 28 del mismo, dentro de cuyo término deben los 
electores asistir á sus respectivos distritos con objeto de usar del precioso derecho que la ley les concede ; y para su mas puntual ob
servancia se insertan á continuación los articulos de la misma que tratan del término señalado para la votación y del modo de ha-, 
cers" el escrutinio, cuyo exacto cumplimiento se recomienda en todas sus parles , lisongeándose la Diputación que asi se verificara 
con la independencia , cordura y sensatez de que tienen dadas repelidas pruebas los habitantes de la provincia.

vlit 22 El primer día señalado para la votación se reunirán los electores á las nueve de la mañana rn el sitio designado con 
un día al menos de anticipación por el ayuntamiento de la cabeza del distrito , y bajo la presidencia del alcalde ó de quien haga

84
63

195
94

314
104
125

j«S veces nombrarán un presidente y cuatro secretarios escrutador es de entre los mismos electores presentes.
Estos nombramientos se harán d mayoría relativa de los votos que den los electores durante la primera hora integra despues 

de la instalación de la junta por medio de una papeleta , que cada uno podrá llevar escrita ó escribirá en el acto : debiendo en 
«aso de empale dirimirse este por la suerte. , ,r - ■/. o'

>4r/ a 3. Constituido asi la junta electoral , el presidente y los secretarios escrutadores ocuparán la mesa para empezar acto 
«ontinuo la elección. ' ' ' . .

»4 La elección de los diputados propietarios y suplentes , y de las personas que han de ser propuestas al Rey en lista triple 
para Senadores, se- verificará en el mismo acto

vdrl 28. ' Para dar su voto cada elector recibirá del presidente de la junta electoral una papeleta , confiarme al modelo que 
acompaña , rubricada por el mismo presidente ó uno de los secretarios , que tendrá escrita en la parte superior la palabra Dipu
tados y mas abajo la de Senadores , con el correspondiente claro entre los dos En este claro escribirá el elector de su propio 
puño y secretamente el 'nombre de tantos individuos como Diputados y suplentes tenga que nombrar la provincia , y á continuación 
debajo de la palabra Senadores los nombres de tres personas por cada Senador que se ha de proponer. Despues se devolverá la 
papeleta doblada al pr esidente-que. la depositará en la urna electoral á presencia del mismo votante.

til elector que por cualquiera causa se halle, imposibilitado de escribir su voto podrá valerse de otro elector para que se lo
cseriGa.

«4rl 26 Las mismas personas podrán ser hombradas Diputados y propuestas para senadores á un mismo tiempo.
Art ij « La votación ¿durará rincp dias seguidos : empezará todos los días á las ocho de la mañana, -excepto el primero 

en que ha de empezar despues de nombrados el presidente y los secretarios , conforme d lo dispuesto en el art. 11, y continuará sin 
interruepeum hasta las dos de la tarde , sin poderse cerrar antes .sirio en el único caso de que hayan dado su voto todos los elec
tores del distrito. , , ■ il

Art. 28 Luego que se concluya la votación en cada uno de los cinco días , procederán el presidente y los secretarios d hacer 
el escrutinio de los votos, leyendo las papelotes en altavoz. ■

Art. 29. Quedarán anulados todos los votos de las papeletas que. contengan mas nombres que los pcccisos ,y los votos repetidos 
en la misma papeleta ó que no puedan leerse ; pero valdrán los demas que se lean y ios de las papeletas que contengan menos 
nombres que los precisos. .. £ .1, .....

Cada una de las dos partes en que se divide cada papeleta , á saber : la que contiene los nombres de los Diputados y la q'tc 
expresa los nombres de los candidatos para Senadores, se considerará como una papeleta distinta para los efectos'de rAcúu tirulo.

art. 3o. Terminado el escrutinio , y anunciando el resultado á los electores, se quemaran á presencia de eslof todas *nS 
pápetelas. rll¡.

Árl. 3i. Antes de las ocho de la mañana del dia siguiente se fijará en la parte exterior del edificio donde se. celebren las 
tlccciones una lista nominal de lodos los electores que hayan concurrido á volar el dia anterior , y el resumen de los votos que
cada individuo hubiere obtenido. / .1 .aol,¿ > 1

Art. o a, A las ocho de la mañana del siguiente día de haberse cerrado la votación el presidente y los cuatro secrilaribs 
fiotmarán el resumen general de ios votos, y extenderán y firmarán el acta confiarme al modelo adjunto, en la cual se expresar» 
el número total de los electores que hay en el distrito , el número de estos que ha tomado fiprtc en la elección y el número de 
votos que cada candidato ha obtenido , tanto para Diputado como para Senador .

Esta acta se depositará en el archivo de ayuntamiento de la cabeza del distrito electoral.
Art 13 El presidente y los cuatro secretarias resolverán en el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas dudas y recia* 

m telones se presenten por los electores en la junta electoral ; debiendo hacer' de ellas y de las. resoluciones que recaigan v espe* 
eral mención en el acta si el redamante lo pide. ,

Art. 34. El presidente y los secretarios nombrarán de entre ellos mismos un comisionado puraque lleve copia, zcr tificoM
del acta á la capital de la provincia , y asista allí al escrutinio general de los cotos.

Burgos 16 de Julio de i83y =Juan Antonio Cárnica , Presidcnle.==P. A. de. S. E.=T,eodoro Ramas, Secretario .ínlprin»
-  |._ -.-nwii nr ,_e.rí -.■* A* a --nwr.w- setter ■=!».; - g- - w# -^en-•. q-wpit-* > • re** ’
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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

Sección 1.a— Alianza france;a.=Circul.ar. TV 223.
La voz que han hecho circular los enemigos só

brela próxima entrada en Esparta de un ejercito 
francés de 50,000 hombres en su auxilio, me obli
ga á publicar la carta siguiente ■:

Señores: Me he apresurado á poner bajo de los ojos 
del Rey la carta que VV. han dirigido á S. M. para dar
le gracias por las instrucciones que ha hecho dar á los 
Comandantes de las fuerzas navales francesas en cru
ceros sobre las costas de España.

El Rey me ha encargado de responder que 
ha sido muy sensible á la espresion de vuestros sen
timientos. Ve con satisfacción que las medjdas que 
lia tomado para poner á la marina Real de Francia 
en estado de hacer nuevos servicios á la causa de la 
Reina Isabel 2.a, son apreciadas como deben serlo; 
es decir, como una prenda mas del constante inte
rés que ha tomado por esta noble causa.

La pronta pacificación de España, la consolida
ción de las instituciones Constitucionales que las ri
gen, y la properidad que debe resultar para ella de 
la vuelta á la tranquilidad, son estos, señores, los 
grandes objetos que siempre se ha propuesto la po
lítica del gobierno del Rey en sus relaciones con la 
Península, y ha tomado sus inspiraciones con el vi
vo deseo de conseguir aquellos, mas bien que en el 
sentido limitado de los compromisos proscriptos por 
los tratados.

Añadiré' que Vizcaya mas espuesta que otra nin
guna provincia, á las calamidades de la guerra ci
vil, tendría por este solo título derechos particula
res á el interés del Rey y de la Francia, aun cuan
do la Ciudad de Bilbao, por la heroica firmeza con 
la cual ha sabido en varias ocasiones y al precio de 
los mas grandes sacrificios, hacer estrellarse los es
fuerzos del Pretendiente, no se hubiese conciliado 
hace largo tiempo las simpatías que se unen á la ad
miración también merecida por tanta decisión y valor.

Aprovecho con apresuramiento esta ocasión de 
espresaros la seguridad en la alta consideración con 
la cual tengo el honor de ser. Señores.=Vuestro mas 
humilde y mas obediente servidor.=Mariscal Duque 
de Dalmacia.= Paris el 22 de junio de 1839. = A 
los Señores miembros que componen la Diputación 
provincial de Vizcaya, el Ayuntamiento y la Junta 
Real de Comercio de Bilbao.

El contenido del preinserto documento, las de
claraciones que contiene y el lenguaje de que usa á 
nombre del Rey el Presidente del Consejo de Mi
nistros de Francia, hacen conocer al mas rústico que 
Maroto y los defensotes del Pretendiente al ver por 
los repetidos y recientes trian  jos que han consegui
do las tropas al mando del invicto Conde de Ca
chaña y Duque de la Victoria, que el espíritu de 

los rebeldes decaía visiblemente y que hasta los mas 
ilusos ivan convenciéndose de la pronta conclusión 
de su mal parada causa , han ocurrido para alen
tar tanto á unos como á otros al medio del enga
ño que es el mas favorito entre ellos y que han 
sabido utilizarle con no poco provecho abusando de 
la credulidad y sencillez de los que por efecto de 
su ignorancia dieron en un principio asenso d sus 
Jal aces promesas.

El Rey de los franceses y la Francia misma 
están tan distantes de auxiliar á los sectarios del 
despotismo y á su corifeo D. Carlos, que por el 
contrario acaban de ser reforzados por el ministe
rio de marina sus cruceros en las costas de Espa
ña, y de poner sus buques de güera á disposición 
del gobierno español; habiendo pedido á las Cá
maras un crédito suplementario para ocurrir á los 
gastos, y con cuyo motivo se han hecho por los 
Consejeros de la Corona revelaciones importantes cual 
lo es entre otras la de que nunca consistirían el 
triunfo del titulado Carlos Quinto. Burgos 14 de. 
julio de 1839.— Juan Antonio Garnica.—Francis
co de Borja Vidarte , Secretario.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA N.° 222.

No es de creer que una Provincia donde el ca
rácter de sus habitantes es leal á la par que religioso, 
ocurran ocultaciones ni defraudación en el pago del 
medio Diezmo que por via de anticipación está acor
dado por Real decreto de 1 ,° de Junio próximo pa
sado; ya para atender al sostenimiento del culto y 
clero, ya para cubrir otras obligaciones precisas y 
perentorias del Estado; pero si íal sucediese ó 

bien se alterase la calidad de las especies diezmables, 
la Intendencia sin perjuicio de las indagaciones que 
se reserva hacer para el descubrimiento por medio 
de los celadores, que al efecto tenga, ha dispuesto de 
acuerdo con la Junta Diocesana el que ese Ayunta
miento nombre un perito de arraigo, integridad é 
inteligencia para que con el nombrado por los arren
datarios procedan ambos despues de juramentados 
en debida forma por el Alcalde constitucional, á re
gular lo que cada diezmador deba pagar según sus 
conocimientos y conforme á su saber: cuya declara
ción servirá de regla para el fallo sin que se oigan 
gubernativamente mas reclamaciones que las pura
mente indispensables, y para imponer á los conlra- 
venlores Jaspenas que las leyes prescriben; aunque 
la Intendencia se lisonjea que tanto por haberse re
ducido la contribución del diezmo á la mitad , cuanto 
por los objetos muy sagrados y respetables en que ha 
de inverlirsesu producto, no se la pondrá en la dura 
necesidad de hacer ejemplos de rigurosa é imparcial 
justicia. Burgos y Julio 1 4 de 183g.=Juan Anto
nio Garnica.-=:Fcrmin Aranziua, Secretario interino.
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-Pliego de condiciones para el arrendamiento de la mitad
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Vdio Diezmo y Primicia de frutos de i83g.

o.

4.a .

5.a 

6.a.

7.a . .

8.a . ..

9*

10.a . ,

12.a .

ó bien por los Colectores, en

13a . . parte de su importe

14.a . .

¡íiV

15. a
16. a

1. a CONDICION. Se arrendarán en- pública subasta y por Cillas sueltas la mitad del Diezmo y Primicii

2. a

; como también del local,lilbasijas y demas con destino al depósito de frutos; pero no estarán obligados á solventar cosa alguna 
fúgido hasta el dia. Las reclamaciones que puedan suscitarse se decidirán gubernativamente por la In-

ren dado los arrendatarios, quienes para el objeto presentarán las Cartas de pago de total solvencia.
;. ..••■jíiiognt'. ■: ' c< i'k- ; ■

1 i * - V DERECHOS DE EL ESCRIBANO.

a por S. M. en 1.° de Junio último, como aniícipácjon á buena cuenta de lo que las Cortes votaren 
-I presente- mes en la Casa del Cordon desde las g de la mañana hasta las dos de la tarde.

ti décimo y nootra.se convocará ál 2.° y último anunciándole por el término mas breve posible, 
juicra mejorarlas, quede concluido el acto definitivamente, entendiéndose, que estos cinco dias 

como término preciso é i<id¡$[ ue la Junta ha graduado para que llegue á noticia de los licitadores de la Provincia, y á fin de que se
espresa, de manera que el total del plazo serán solo diez dias.

se declarará por el Juez fenecida la, adjudicando el arrendamiento ai mejor postor sin que se admita mejora ni reclamación alguna, á

I se admitirán posturas por dos, cuatro ó mas cillas de las que no se hayan subastado: pero tanto en

na á personas que no sean de conocido arraigo, ó presenten otras que reunan esta cualidad, y respondan de las posturas ’y mejoras. En ningún caso
j. i._... J- Hacienda pública ni alígeros que no renuncien el fuero de su Nación,

i mitad de Los ya devengados y que se devengaren en el año corriente con sujeción á la costumbre admitida 
terse á suerte y ventura, teniendo obligación de llevar libros en donde con exactitud anote las es-

E1 primero vencerá á los tres meses á el en que se hubiese hecho la adjudicación del remate, y el
l 

burlo ejecutado, sufrirán los apremios que para los deudores morosos están establecidos por las Leyes.
in o dias contados desde aquel en que se le haga saber la aprobación del remate; y estando corrientes 

nará en la Tesorería á calidad, ,ito , ó bien hipotecando bienes libres y de fácil salida, por el doble valor regulado por el rédito ó 
e un cuatro por ciento, las que serán aprobadas por la Administración Diocesana bajo su responsa
te su cuenta y riesgo de sus individuos y la de sus representados.

i no hubiese el remil anzado en la manera prevenida, se convocará nueva subasta con término muy preciso; se adjudi- 
:rior por el importe de la quiebra que resulte ó por falta de licitadores ó por el líquido que produzca

para el sostenimiento del Culto y Clero. Este acto se verificará desde el día 15 en presenil mes cu i» uei uvruuu u«uc «i» y uu ia mauanu ..asía uu» ue ia tarue.
1 * * ‘ suhasta. constará de un solo remate y no se admitirá postura alguna, que cuando, ¡cubra las cuatro quintas partes de la cantidad presupuesta á cada Pueblo. En el caso de que dentro 

de los cinco dias siguientes al de la celebración del remate se presentare mejora de g____
y en él se admitirán las pujas á la llana que bagan los licitadores hasta qüe por n líen q 
han de comenzar á contarse transcurridos otros cinco, < * q__
llene completamente el objeto que el legislador se propuso al conceder los cinco que 

. . . . Precedidas estas diligencias y formalidades esenciales, i
excepción solo de los recursos de nulidad por cohecho, ú otro vicio sustancial.

. . . . Despues de cuatro dias para el remate del medio Diezmo de todo un Partido por cilli 
uno como en otro caso han de cubrirse las cuatro quintas partes.

. . . . No se admitirá postura ni mejora álgLi * 
se admitirá como licitadores ni fiadores á los deudores de la H;  r

• • - El arrendatario recibirá de su cuenta y riesgo la recolección y cobranza de la l

sin que pueda tener acción á solicitar rebaja del importe del arrendamiento, pues esl ha 
pedes que reciba tanto en dinero como en frutos, presentando aquellos en la Admi, i Diocesana al fin de este año.

- * * *' E P azo pura Pag° del importé de estos arrendamientos, serán dos iguales e impro I El primero vencerá a ¡os tres meses a eren que se uuuiese ueuiiu ¡«i aujuuicacion oei remate, y ei
según, o a los seis de. la misma fecha : obligándose los arrendatarios á entregar los ¡despectivos á los plazos estipulados, en la Administración Diocesana en monedas de plata ú oro usual
y comente, con exclusión de todo papel moneda creado ó por crear, y transcurridos esl, l ‘ ' ....

. . .. Todo arrendatario ha Je afianzar el importe del arrendamiento que hiciere en el términU, v...- 
las fianzas y no antes se le entregará el recudimiento para la percepción de los Dieza rimicias de la cilla adjudicada.

• • Estas fianzas han de ser bien en metálico que se consi» i  
producto anual que sus dueños hubiesen dado para el pago de contribuciones, y aire, 

. bihdad cuando no pasen.de veinte mil reales, y si excediesen de esta cantidad por li
• - •• Si transcurridos los ocho dias prefijados en el artículo que antecede

cará el arrendamiento al nuevo rematante, y se procederá contra la persona y bienes, 
en administración,, cuyo desfalco se justificará por la certificación qu_ „„ i ’

. . - Los arrendatarios se subrogan en la acción y facultad de la Hacienda públi
copio tendrán derecho á investigar los fraudes Ú ocultaciones-qué hubiere, y promover 
costumbres devidamente autorizadas les corresponda; pero no la tendrán á la exención di 
dependientes que emplearen en la cobranza.

. . , No podrán Jos arrendatarios exigir de los contribuyentes cantidad algi
peso y medida de las especies entregadas, y de lá canlidad¡ en metálico que hubiesen f(

u)en*cs Y hayan sido dados por los arrendelarios ó bien por los Colectores, en lectivo caso, serán impresos por la Junta, y entregados á unos y á otros para (j^ue en ellos se ponga 
C. " ‘ c os_, cables y Curas párrocos de la vecindad de los contribuyentes que i Irán con ellos; en la inteligencia de que sin los referidos requisitos no podrán servirles de abono en 
el pago de contribuciones. . O cLA;...

El arrendatario que sin recibo requisado en la forma expresada, tomare de los contribuyen!! >do ó parte de su Diezmo, será obligado á entregar en las arcas del Erario la 3.a 
por vía de condena, á que habrá de someterse como condición expresa del arrendará

os arren alarios entregarán á los Colectores el derecho que llaman de clavería, con tal qipea excesivo: satisfaciendo ademas el 3 por 100 por premio á las personas tituladas Tcrceios en los 
pueblos donde los hubiere, y siempre que conviniere tenerlos; - 
por las exacciones,con el nombre de derechos privativos, ú otros que por costumbre se U 
tendencia con audiencia de la Junta.

... Realizado el 2.° y último pagóse cancelarán por la Administración Diocesana las fianzas que
DESosdDELSR.rjü¿.tarlOS 10S dercchos dc subasla X escritura, arreglados en la forj.iente,

ue se libre por la! ilrácion Dioceana.
lica y demas| es en lodo lo concerniente á la cobranza y percepción del medio Diezmo y Primicias, y en tal con

nativamente todas las instancias que creyesen justas en reclamación de lo que por leyes, prácticas ó 
hos en las frutos y efci tos procedentes de su arriendo, ni á obtener prerogativas en favor de los

una en especie y melá >r razón de Diezmos sin ceder á los mismos contribuyentes un recibo parcial y expresivo del número, 
i por su valor. Los recibos finiquitos y que deben ser comprensivos de todos los parciales que tengan

Lo. derecho, del Juez serán 6 reate, por cilla aun cuando .e rematen unida.- , c, )\W\o

Santiago de Arcocka,
Vocal Secretado.

La voz pública cobrará rea^y med^no^ «X'rpinn/p'‘Subde^qac,on.si ¿1 las otorgase sin distinción de cuantía ¿ 1cl '«mate, pero podrán valerse de otro á su elección habiendo de otorgarlas fuera de esta Capital, 
r « . . 1 leuidie. Durgos do Junio do i83o.Juan Antonio Garntca^ y

Presidente.

JjcX . ¡.í., ,-.t <. ic:t. . í
Por cada remate desde loo á iooot io reales.
Desde iooo á 10.000, i4-
De io á 2O.0PO, 20.

"VhdV ■>“’ ■ De 20 á 3o.ooo, 3o.
De 3o á Jo.ooo, 4°-
De 4o.ooo en adelante , 5o

nootra.se
pasen.de


Número 226. Presupuesto de los valores Sel me
tilo diezmo y primicia de los pueblos correspondien
tes de los partidos de Pampliega y Lerma, cuyos 
remates se han de celebrar los dias 21 y 22 del 
corriente. •( ■ ~ -•

Víllazmalo.
ViHazopeque. gj
Granja de Pinilla de Arlanza.

2Ó20
3729

950

Partido de Lerma.

Partido de Pampliega. PUEBLOS. REALES.

Reales.PUEBLOS.
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:>oo rq

fct
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o?, < 
?) y ¡

O',?/-
r>l5
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90 
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Santa Inés.

2096
3000
3402 y

210
,7361

478
6100
3653
6323
2979
2589

12988

3171 
2853 
2436 
,1404 
'4382 
6049 
1508 
2724 
6901 
2302 
3152

462 
'4881 
4435 
1244 
9380 
6221 
5563 
2/91

1 rJinil acnozií 
i-z/lda ú ¿bb^siid

4429 
8192;
3750

i
■ 64/ 4 '■

2482

Castrillo Solarana.
Cilleruelo de abajo.
Cilleruelo de arriba.
Espinosa de Cerrato.
Fontioso.
Iglesia Rubia.
Berma.
Madrigalejo.
Madrigal del Monte.
Mon.tue.nga.,
Paules del Agua.
Penedillo. ,
Pineda Trasmonte y hermitas de Pinilla.
Quintanilla de la Mata.
Rabé de los Escuderos.
Revilla Cabriada.

;l tr.;' roto l.

Í1O')
•;:b h> 8646 !

1942
Villaverde del Moat^iyp íti¡ c2810
Villangomez. 4944
Villoviado. 2236
Zaél. 3873
Burgos 11 de Julio de 1839.—El Gefe político é
Intendente.—Juan Antonio G arnica.—Por mandado
-- TT---------------- -------------=José María Nielo.—Fíjese al pú-

Arenillas.
Arroyo de Muñó y Villavieja.
Bastoncillos..
Belviestre.
Belbimbre.
Celada del Camino..
Ciadoncha.
Cobos y Despoblado.
Convento del Moral.
Granja de Polilla.
Herrera Valdecañas.
Despoblado de S. Miguel é Id. de S. Juan.
Iglesias y dos Despoblados.
Los Balbases, San Estovan y San Millan.
Granja de Villimar.
Mahamuz 
Mazuela. 
Máznelo..
Cimillos de Muño.
Olmos de Cerrato.
Ontoria Riofranco y Retorlillo- 
Palazuelos.
Palenzuela.
Pampliega.
Peral.
Pedrosa de Muño.
Presencio y Despoblado.
Quintana la Puente.
Quintanilla Somuñó y Despoblada.
Revenga.
Revilla Vallejera y Despoblado de S. Miguel, 
Sania María del Campo y Despoblado. 
Santiuste.
Tabancra y Despoblado.
Ta marón.
lorrcpadierne.
Barrio de Muñó.
Valdecañas y Despoblado;
Valles y su hermila.
Villaldemiro 2 Parroquias.
Villahan.
Villaquiran de los Infantes y Despoblado.
ViHanü'teva de las Carretas.
Villaverde Mongina.
Villodrigo, ,/
Villahizan.

882
6014
8406
6672 Santa Cecilia.
3664
2389 San Ped ro Guimara.

,10737 Tordomar.
1314 Tortoles.
7045 Torrepadre.
1902 Torree i lores.,
5841 Torresandino.

24198 Cabañes de Ésguévav
rc>r 3 íllaboz. ,11117
5252 Villafuertes.
3491 Villafruela.
.1527^ Villa! matizo.
1610 Villamayo.r 
2905 - '
6517 
2458

1; 9857 
2311

965
3852 _
2509 de su Senoría.=<

/03 blico, Garnica.
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A vel lanosa. 
Bahabon.

1102 Baldorros.
5373 Bascones del Agua.
654 Castrillo de D. Juan.

2087 
4263 
3960 
6843 
5517,
879

. 248 
8842 
3098 
7084

15263
545 ",

.14374
3893' 
4927.
2219

681 Royuela.
. Royales del Agua.
Sadtivañez de Esgucva. 
Sanlillan.

1133 yillaboz.
5252 Villafuertes,

icq, £ 'h aecnGibs c.bn /.;
■t1! ób olizorr ■' Ir.. ofitJaab

Hermitas de Villamayor^

vi 1^3 ’. fe 'i •

Adrar 
Aza.
Bcrlai 
Fueiit 
Fuent 
La ci 
Mora, 
Tiava 
On la
Oyalt 
San 
.Valdt

z

Acini 
Barb¡ 
Barb: 
Casca 
Castr 
Ge t e. 
Jaran 
Jarar 
Lara. 
FíioUÍ 
Fíey le 
Palac 
Pimi. 
Piedri 
Satas 
Tini,' 
Villa 
Valle 
Villa

Ara, 
Arai 
Cara 
Cabi 
Can
Huei 
La
M a t;
Morí 
Nav 
Ont
Pini
Quii 
Quii 
Sa ii 
tVilh

Ari
Aie
Bai

: Col,
Cor
Lili,


